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Lugar:t fecha de la resolución: Toledo, 20 de febrero de 2015

Referencia: ÁRrR Or ASUNTOS GENERALES Y EIVPLEO / Servicio
de Empleo Público

ASUNIO: DCCTETO dC BOLSA TRABAJO FUNCIONARIOS INTER|NOS,

CATEG0RIA: TECNIC0 DE SISTE[/AS

PAGINA WEB DIPUTA.CION PROVINCIAL TOLEDO

DECRETO NUM. 153/ 2015

En virtud de las facultades que me están conferidas por el artículo 34 h) de la Ley 7/1985 de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, a la vista de Ia Propuesta de la Presidencia
del Tribunal Calificador del proceso selectivo convocado por esta Corporación Provincial para la
formación de Bolsa de Trabajo de Funcionarios lnterinos en la categoría de "TÉCNlCo DE
SISTEMAS" Grupo C1, Nivel de CD l-9, según convocatoria hecha pública en el Boletín Oficjal de la
Provincia no 153, de fecha 8 de julio de 2014, en virtud de las facultades que me confiere el artículo
34.1.h) de la Ley 711,985 reguladora de las Bases de Régimen Local, RESUELVO:

PRIMERO: Aceptar la mencionada Propuesta y, en consecuencia, constituir Ia Bolsa de
Trabalo de Funcionarios lnterinos en la categoría de 'TÉCNICO DE SISTEMAS" de esta Diputación
Provincial de Toledo, que quedará integrada por los aspirantes que han obtenido un mÍnimo de 30
puntos en el citado proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en las bases de la
convocatoria citada, siendo como sigue:

No Apellidos y Nombre Puntuación
Final

1 )íaz MartÍn, Oscat 88 00

2 lano Collado, Santos 86 00

? i/artínez Guerrero. Rafael 75 00

4 '/axia 
Butrón, Miquel 47,00

5 ) onzález Chicharro, Francisco 46,00

SEGUNDO.- La fecha de entrada en vigor de la referida Bolsa de Trabajo será el día
siguiente al de la publicación de Ia presente resolución en el Tablón de Anuncios de la Diputación de
Toledo.

TERCERO,- La bolsa de trabajo constituida se regirá por lo dispuesto en la convocatoria
realizada en el B.O.P. núm. 153 de fecha 8 de julio de20L4, y por la legislación al efecto establecida.

CUARTO.- Esta resolución se publicará en el tablón de anuncios y en la Página Web de esta
Diputación Provincial de Toledo.

DaY FE: La resolución que antecede ha sido decretada por el llmo. Sr. Presidente, procediéndose a

su notificación.

La misma, agota la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesfo por los artículos
1-3.4, 1-09. c) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de /as



,É

Administraciones Públicas y del Procedimienta Administrativo Común y 52,2 a) de la Ley
7/L985, de 2 de abril, Reguladora de /as Bases de Régimen Local. Contra la misma podrá
interponer, potestativamente, recurso de reposición ante este órgano, de acLterdo con lo
preceptuado por los artículos 1L6.L de la LRJPAC y 52.1- de la LRBRL, en el plazo de un
rnes a contar desde el siguiente a la recepción de esta notificación (art. 1-17.1 de la
LRJPAC). /Vo obsranfe, de no hacerse uso del recurso de reposición, podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, en el plazo de
dos meses contados a partir del siguiente a la recepción de esta notificación, de
conformidad con lo que preceptúan los artículos 8, L0, 45 y ss de la Ley 2g/1-gg?, de L3 de
iulio, reguladora de aquella jurisdicción. Sin perjuicio de lo anterior, podrá ejercitar cualquier
atro recurso que a su derecho convenga.

EL SECRETARIO GENERAL

!:§
r-x

i§t
tG

C
;'ó. .(!

i,ffi
t ag,

l'ó
I i(ü
IO

Cr¡

ló
lt
'c

r¡g

t"¿¡E
tÜ
,a::

!É

:{)

Lü!
I tf,l

::tlD:*
t:o
rn
...I
:jl::t
rX
5:

r,§j.

,,€
,:É,
:l:BJ:
:G.x

i6
ñ;o
E
o
0)

tifl¡.
lio
ilÜl

:o(,
0)

á\
r

!,q)::::::t:::::r:=

.:(f,.::::::::=
ie:::::::::=
lE:#

E-t'o»e,
8ü*
h rJJ l'jo 

E
ó <'6.Et'c
¡Fa
o)t.u x
8frH

E E;H.g
§E-{rAOñ fl
E.eót
6 qát
f 

=f- -

§ e<ü
olPO {§

:€üE
= 

§J ñ

:0E3:
ciÉSl!
g'€; il
#E?E
§=s9"liXll&
ü ó2:InL]t,r

2


